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EL CO7CEy0 DELIBER,WIL
LA CRIDAD DE 1155-111A1A

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- ACEPTAR el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal, a

través del Decreto Municipal N, 1359/2012, de fecha 25 de septiembre del mismo año, a la

Ordenanza Municipal sancionada en Sesión Ordinaria de fecha 05 de septiembre de 2012,

por la cual se exceptuaba de la Ordenanza Municipal N 3618 en su artículo 5, inciso b), al

señor Oscar Vuoto.

NARTÍCULO 29.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N- 	 /2012

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

ogf

C.R Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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